
  
 

 
Santiago, 7 de noviembre de 2006 

 
 

CARTA-CIRCULAR 
 
Bancos : N° 495 
Entidades MCF : N° 128 
 
 
ANT.: Carta de la Embajada de Paraguay de 

fecha 24.10.2006 
 
MAT.: Comunica que billetes de G. 50.000 

(cincuenta mil guaraníes), de la serie 
C, Año 2005, no serán reconocidos 
como medio de pago. 

 
 
Señor Gerente 
  
 Adjunto a la presente Carta Circular, cúmpleme 
acompañar para su conocimiento y demás fines pertinentes, copia de la carta de 
antecedente, por medio de la cual la Embajada del Paraguay dio cuenta a este Instituto 
Emisor que el Banco Central del Paraguay ha informado que los billetes de G. 50.000 
(cincuenta mil guaraníes), de la serie C, Año 2005, que en el lado izquierdo tienen una 
estrella en relieve para no videntes, “no serán reconocidos como medio de pago, pues los 
mismos no fueron emitidos ni puestos en circulación por la banca matriz”. 
 
 Asimismo, se acompaña copia del comunicado 
de prensa emitido por la autoridad monetaria antedicha, que deja constancia que “los 
billetes señalados no tienen valor, carecen de curso legal y no tienen fuerza cancelatoria 
ilimitada en el Paraguay”.  
 
 
 Saluda atentamente a usted, 
 
 
 

 
  
 
 
 
Incl.: los antecedentes citados.  
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